
 

 

 25 de Noviembre de 2020 

 

Sres.  

Superintendencia del Medio Ambiente 

Temuco 

Presente 

Ref.: Notificación y Ampliación de Plazo. 

Ant.: Resolución Exenta Nº2256.  

 

 

 

   CLAUDIO MUÑOZ RIVEROS ,  abogado, cédula de 

identidad Nº10.704.304-7, con domicilio para estos efectos en Av. San Martín Nº745, 

Of. 504-505, de la ciudad y comuna de Temuco, en calidad de representante convencional, 

según se acredita de la sociedad CONSTRUCTORA RUCOL LIMITADA, rol único 

tributario N°76.403.024-9, para estos efectos de mí mismo domicilio, ROL REQ-040-

2020, a Ud. Sr. Superintendente de Medio Ambiente, con respeto digo: 

Que producto de un proceso de Fiscalización efectuado con fecha 30 

de enero de 2020 cuyos antecedentes se encuentran bajo el expediente DFZ-2020-426-IX-

SRCA, se requirió entrega de antecedentes a mi representada, Constructora Rucol Limitada, 

solicitud que fue respondida en su oportunidad adjuntando la documentación que se 

mantiene en poder de la requerida en su oportunidad, por Resolución Exenta Nº2256 de 

fecha 10 de noviembre de 2020 se dispuso dar inicio a un procedimiento administrativo de 

requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, en contra de la 

Empresa Constructora Rucol Limitada, dándose TRASLADO  para que en el plazo de 15 

días hábiles  a contar de la notificación, se hagan valer las observaciones, alegaciones, o 

pruebas, que estime pertinentes. 

Que con fecha 25 de noviembre de 2020, he tomado conocimiento de 

la RESOLUCIÓN EXENTA  N°2256  de fecha 10.11.2020; no obstante de haberme sido 

otorgado patrocinio y poder de representación, correspondía, para todos los efectos legales,  

que toda notificación de dicha resolución se efectuara al correo electrónico informado en 

presentación recibida en oficina de partes con fecha 12 de febrero de 2020, es decir, al 

correo cmunoz@mylabogados.cl; o, a mi dirección ubicada en San Martín 745 Of 504 de 

la comuna de Temuco. Sin perjuicio dicha notificación, no me sido informada o 

notificada, atendido el error involuntario de la SMA., al ser anotado de mala manera la 

dirección de correo electrónico, según consta de la misma exenta, que en su página 7 

refiere: Notificación por correo electrónico: “.., con copia a su abogado al correo 

cmunoz@myabogados.cl...”, en efecto, falta una letra en el correo respectivo, por lo que 

resulta evidente que nunca recibí la notificación, referida. 
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Por lo antes señalado, queda en evidencia la ausencia de notificación 

a quien debía ser efectuada, en virtud del mandato acompañado. En consecuencia,  a fin de 

asegurar el ejercicio del derecho al debido proceso y computo de plazos respectivo para 

evacuar traslado, solicito a Ud. Sr. Superintendente de Medio Ambiente, tenga a bien 

remitir al correo electrónico: cmunoz@mylabogados.cl, la resolución Exenta Nº2256 de 

fecha 10 de noviembre de 2020, a fin de tenerme por notificado válidamente de dicha 

resolución.   

EN SUBSIDIO DE LO ANTERIOR, dado la necesidad de 

recopilar nuevos antecedentes respecto de la resolución que ordena iniciar un 

procedimiento administrativo de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental, estimando respetuosamente que el plazo de 15 días otorgado en la 

resolución respectiva resulta insuficiente para su adecuada recopilación, y efectuar las 

observaciones, alegaciones o pruebas que puedan resultar pertinentes, solicitamos tenga a 

bien ampliar en 05 días hábiles el plazo otorgado para evacuar traslado. 

La ampliación de plazo requerida es esencial para poder reunir la 

documentación requerida, a fin de asegurar una debida defensa de los intereses de mi 

representado, solicitando una ampliación de 05 días hábiles, plazo que continuará 

corriendo una vez vencido el término original de 15 días hábiles. 

Lo solicitado lo fundamos en el artículo 26 de la Ley 19.880, que 

prescribe que la Administración, salvo disposición en contrario, podrá conceder, de oficio o 

a petición de los interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de 

la mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican 

derechos de tercero, siendo en la especie el caso, ello con miras a permitir un derecho a 

defensa conforme con las garantías de las que goza en este caso el fiscalizado.   

   Se hace presente, que fue acompañada copia de mandato judicial, con 

firma electrónica avanzada, que da cuanta de mi personería para representar a Constructora 

Rucol Limitada. 

     Sin otro particular, esperando una pronta respuesta. Atte.  
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Notario de Temuco Carlos Fernando Alarcon Ramirez

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

MANDATO JUDICIAL  otorgado el 31 de Enero de 2020  reproducido en las

siguientes páginas.

Notario de Temuco Carlos Fernando Alarcon Ramirez.-

Andres Bello 911.-

Repertorio  Nº: 707 - 2020.-

Temuco, 03 de Febrero de 2020.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nº 123456800656.- Verifique validez en 

www.fojas.cl .- 

CUR Nº: F4794-123456800656.- 

Nº Certificado: 123456800656.- 
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